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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N.O OO3.2c/23 - MPLP /GM

VISTOS:

INFORME LEGAL N" 087-2023-GAJ/MPLP, de fe'cha 't5 de.febrerd dé 2O23 dá ta
Gerencia de Asuntos Jurídicos, INFORME N'OO74-2023-GlDl-t¡ptpnU, de fecha 13
de febrero de 2023, de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano-Rural;
INFORME N" 033-2023-GIDL-SGCDU-MPLP/TM, de fecha 27 de enero de 2023 de la
Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano; !NFORME N' 001*2023-ACPO-SGCDU-
GIDL-MPLP, de fecha 25 de enero de 2023 del Especialista Jurídico de la Subgerencia
de Catastro y Desarrollo Urbano; Expediente N." 20222336818, medianie ei cual el
señor Manuel Merino Huamán solicita nul¡dad administrativa de la Resolución Gerencial
N" 080-2014-MPLP/GIDL de fecha 29 de mayo de2014,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial N'080-2014-MPLP/GIDL de fecha 29 de
mayo de 2014, emitida por la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local se resolvió
aprobar la solicitud presentada por la señora Flora Carmen Garay, sobre el proyecto de
habilitación urbana, modalidad R3, de la UU.CC. 30099", ubicado en el sector de Castillo
Grande, distrito de Castillo Grande, provincia de Leoncio Prado, departamento de
Huánuco, con una extensión superfic¡al de 35,000.00 m2, con un perímetro de 820.00
metros. con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

Porel frente (Sur): con la UU.CC. 30024, con...... . 300 m.

..130 m.Por la derecha (Este): entrando, con propiedad privada, con.
Por ta izquierda (Oeste): entrando con un área de expansión

en línea quebrada de tres tramos, haciendo un total de: .. .. . ..-140 m
" tramo: con 40.00 ml.
" tramo: con 60.00 ml.

' tramo: con 40.00 ml.
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Tingo Maria, 20 de febrero de 2023.

Que, el artículo 194 de la Constitución PolÍtica del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N.o 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, t¡enen autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, dicha autonomia
radica én la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico, y según el artículo 85o del TUO de la Ley N.o 27444
se habilita desconcentrar competencia en los órganos jerárquicamente dependientes de
Alcaldía.
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Por el fondo (Norte): con propiedad privaáa

35,000.00 m2 Perímetro: 820.00 m.

Que, mediante escrito presentado el 12 de ciiclembre de 2022, el señor Manuel
Merino Huamán y la señora Alicia Salome lllatopa (en lo sucesivo, los recurrentes)
solicitaron a la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado (en lo sucesivo, la Entidad) se
declare la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial N" 080-2014-MPLP/GIDL, del 29
de mayo dé 2014, con todos sus actuados señalando que habría sldo emit¡da en forma
ilegal pues se aprobó el proyecto de habilitación urbana, modalidad R3 de la UU.CC.
30099, señalando que se ubicaba en el sector Castillo Picuroyacu, distrito de Castillo
Grande con una extensión de 35,000.00 m2. cuando en realidad se habría considerado
al sectór Caracol en el dishito de Castillo Grande, donde los recurrentes son poseedores
del inmueble ubicado en la Mz. "A', lotes 4,5,6 y 7 inscritos en las partidas electrónicas
N" 11005765, 11030345, 11030346, 11030347 y 11030348 de la Oficina Registral de
Tino María, como parte de la ex parcela UU.CC. 30099.

Con, lnforme N" 033-2023-GIDL-SGCDU-MPLP/TM, del 26 de enero cie 2023, la
Subgerencia de Catastro y Desarrollo Urbano, remite a la Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Local el lnforme N' 001-2023-ACPO-SGCDU-GIDL-MPLP, emitido por el
Especialista Jurídico, en donde se indica que la Alcaldía y no la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Local es el órgano competente para emitir pronunciamiento
con respecto a la nulidad de una resolución gerencial.

Que, con INFORME N' 0074- 2023-GIDL-MPLPiTM, del I de febrero de 2023,|a
Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local remite a la Gerencia Municipal la solicitud
presentada por los recurrentes.

Que, respecto a la solicitud de la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial N'
080-2014-MPLPiGIDL y la competencia de la Gerencia Municipal, debe señalarse que
de acuerdo al numeral 11.2 del articulo 11 del Texto Único del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 00-201g-JUS (en lo sucesivo,
el TUO de la LPAG), en concordancia con el numeral 213.2 del artículo 213'del precitado

TUO, la nulidad de oficio será conocida y declarada oor la autoridad superior de quien

dicto el acto.

Que, de acuerdo al artículo 99" del Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, aprobado por Ordenanza Municipal N" 017-
2016-MPLP, se establece respecto a la Gerencia de lnfraestructura y Obras, que esta
depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia Municipal. En tal sentido de acuerdo
a la línea jerárquica prevista en el citado documento, corresponde a la Gerencia
Municipal, como órgano superior a la Gerencia de lnfraestructura y Obras, efectuar el

control de validez de las decisiones emitidas por dicho órgano.
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Que, el numeral 2 del artículo 10' del TUO de la Ley del procedimiento

Adminiskativo General, establece que son vicios del acto administrativo, que causan su
nulidad de pleno derecho, el defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez.

De acuerdo con el artículo 3" del citado TUO cie la LPAG, la validez de un acto
administrativo se encuentra sujeta a que este haya sido emitido conforme al
ordenamiento jurídico, es decir, cumpliendo con los requisitos de validez: competencia,
objeto o contenido licito, preciso; posibilidad física y jurídica (para determinar
inequívocamente sus efectos) y comprender las cuestiones surgidas de la motivación;
finalidad pública; debida motivación y procedimiento regular (cumplimiento del

rocedimiento previsto para su generación); habiéndose establecido en nuestro
ordenamiento que todo acto administrativo es presuntamente valido (presunción iuris
tamtum), en tanto no sea declarada su nulidad por autoridad administrativa competente,
conforme lo dispone el artículo 9" del mismo TUO de la LPAG. Esta declaración de
nulidad tiene efectos declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos
adquiridos de buena fe por terceros! en cuyo caso operara a futuro, de acuerdo a lo
regulado en el artÍculo 12" del TUO de la LPAG.

Que, respecto a la oportunidad para declarar la nulidad de un acto administrativo,
el numeral 213. 1 del artículo 213" del citado cuerpo normativo establece que en
cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10" del TUO de la LPAG, puede
declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado
firmes, siempre que agravien el interés público.

Asimismo, de acuerdo al numeral 213.2 del artículo 213" del TUO de la LPAG, la

nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que

expidió el acto que se invalida. S¡ se tratara de un acto emitido por una autoridad que no
está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del
mismo funcionario. Asimismo, la norma en mención precisa que dicha facultad para la
administrac¡ón prescribe en el plazo de dos (02) años contados desde la fecha en la que

ef acto administrativo quedo consentido (numeral 213.3).

Que, en el caso de análisis los recurrentes solicitan que la Entidad declare la nulidad

de la Resolución Gerencial N" 080-2014-MPLP/GIDL, del 29 de mayo de 2014, a través
de la cual se resolvió aprobar el proyecto de habilitación urbana, modalidad R3, de la
UU.CC. 30099', ubicado en el sector de Castillo Grande, distrito Rupa Rupa, provincia

de Leoncio Prado, departamento Huánuco.

Que, de la revisión del expediente administrativo, desde la fecha en que fue emitido
el acto han transcurr¡do más de dos (2) años, por lo que en aplicación de lo previsto en

los numerales 213.4 del artículo 213 del TUO de la LPAG, la facultad para poder declarar
la nulidad de oficio ha prescrito.

Máxime mediante INFORME LEGAL N" 087-2023-GAJ/MPLP, de fecha 15 de

febrero de 2023 el Gerente de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Piado, de la revisión y análisis del expediente administrativo, estima deba
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declararse improcedente la solicitud de nulidad presentada por los recurrentes al haber
prescrito la posibilidad de declarar la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial N.o
080-201+MPLP/G|DL, de fecha 29 de mayo de 2014, emitida por la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Local, presentada por el señor Manuel Merino Huamán y la
señora Alicia Salome lllatopa.

Que, en consecuencia, bajb los contextos normativos y estando a los fundamentos
precisados, la Gerencia Municipal, considera que corresponde declarar improcedente la
solicitud de los recurrentes de declarar la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial
N.o 080-2014-MPLP/GlDL, de fecha 29 de mayo de 2014

De conformidad con lo establec¡do en la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972
y el TUO de la Ley N.o 27M4 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

Articulo l.- Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad de oficio de la
Resolución Gerenc¡al N.o 080-2014-MPLP/GIDL, de fecha 29 de rnayo de 2014,
conforrne a los fundamentos fact¡cos y jurídicos expuestos en la parte considerativa de
la presente resolución.

Artículo 2.- NOTIFICAR la presente resolución al señor Manuel Merino Huamán
y a la señora Alicia Salome lllatopa, para su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- REMITIR copia de la presente resolución a la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Local, para su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 4.- DISPONER a través de la Subgerencia de lnformática y Sistemas la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado.

REGTSIRESE COMUN1QUESE Y ARCH¡VESE,

\
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Econ. On¡ldo Rengib
GERENTE M IPAL
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